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ACREDITA PERSONERÍA; SEGUNDO OTROSÍ : DESIGNA APODERADOS . 
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f 41° NOTARIA ¡ -

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

Cristian Marcelo Bruit Gutiérrez , chileno , abogado , cédula nacional 

de identidad número , en representación de Compañía 
Minera Cerro Negro S . A. (la "Compañía"), sociedad del giro de su 

denomi nación, ROT 91 . 614. 00 0-2 , ambos domiciliados para estos 

efectos en Calle Málaga N°89 , of i cina 101 , Piso 10, comuna de Las 

Condes, Región Metropol itana , respetuosamente expongo : 

Mediante Resolución Exenta N°l /Rol D-038 -2017 , de fecha 21 de junio 

de 2017 (R . E N°l/2017) , la Superinte ndencia del Medio Ambiente ("SMA" 

o "Superintendencia" ) formuló cargos a la Compañía, r esolución que 

fue notificada a nuestra representada personalmente con fecha 21 de 

junio de 2017. 

Que estando dentro de plazo y en virtud de l os dispuesto en el 

a rtículo 2 6 de la Ley 19 . 880 , ven i mos en solicitar la ampliación en 

7 días hábiles del plazo para la presentación d e Descargos a que se 

refiere el a rtículo 49 de la Ley N° 20 . 417 , Orgánica de la 

Superintendencia de l Medio Ambiente , o lo que ésta Superintendencia 

esti me pertinente . Del mismo modo , solicito la ampl iac i ón en 5 d í as 
hábiles del plazo para la presentación de un Progr ama de Cumplimiento 

contemplado en el artículo 42 de la Ley antes mencionada , o l o que 

ésta Superintendencia estime per tinente , para e l caso de q ue ésta 

parte estime utilizar di c ha vía. 

La presente solicit ud se funda en que la Compañía se e n cuentra 

analizando los cargos formulados y las diferentes alternativas de 

acción que contempla la regulación . En este contexto , la revis i ón de 
a ntecedentes y la reunión de informac i ón requiere de un gran nivel 

de detalle y exhaustividad, por lo que se necesita d e p la zos mayores 

que l os señalados en e l Resue l vo IV de la R . E N° l/2017 . 

Por último , cabe precisar que l a presente solici tud se mate rial iza 

estando aún v igente el plazo original para la presentaci ón de 

Descargos o e l plazo para la presentación de un Programa de 

Cumplimiento . De igual forma , la ampl iación solicitada no infr i nge 

derechos de terceros , por cuanto la presentación del Programa de 

Cumplimiento o Descargos es una mera manifestación del ejercicio del 

derecho a defensa que asiste a la Compañía . 



NOTARi ~-, C: 
PUBLIC O } 
SANTIAGO ~-

F.N, . 
POR TANTO, en virtud de lo expuesto y dispuesto en el artículo 26 ~ . . 

41° NOTARIA la Ley N°l9 . 880 y las disposiciones previstas en la Ley Orgán~~~~~~~ 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

A USTED PIDO: Acceder a l o solicitado y conceder las ampliaciones de 

plazo respect ivas . 

PRIMER OTROSÍ: Ruego tener por acompañada Escritura Pública de fe cha 

31 de marzo de 2015 otorgada ante el Notario de Santiago don Félix 

Jara Cadot , repertorio N°9573/2015, a fin de acreditar mi personería 

para a c tuar en represent ación de Compañía Minera Cerro Negro S . A . 

POR TANTO, 

A USTED PIDO: Tenerlo presente para todos los efectos legales 

SEGUNDO OTROSÍ: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de 

la Ley N°19 . 880 , venimos en designar como apoderados en estos autos 

administrativos a los abogados habilitados para el ejerci cio de la 

profesión , doña PAULINA RIQUELME PALLAMAR, C. I N° ; doña 

CAROLINA HABERLE ORREGO , C. I N°   doña VALENTINA 

SEPÚLVEDA PAREDES , C . I , todos domicil i ados para esto s 

efectos en Avenida Apoquindo N°3910 , piso 7 , Comuna de Las Condes , 

Región Metropolitana. 

POR TANTO , 

A USTED PIDO : Tenerlo presente para todos los efectos legales 

Aut orizo la firma de don Cristian Marcelo Bruit Gu tiérre2; r . C .. I 

, ______ __,;;representació n de Compañía Minera Cerro Negr o S . A.- Sant iago · 
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ANTE MI don CRISTIAN MARCELO BRUIT 
en el caracter que compare ce.-

GO 27 Junio 2 0 17.-

 e n 



. ~ . . .: ··, 
.. 'L.,. 

"\f ·~ "\~ . \--, 

FF.LIX JARA. CADOT 
NOTARIO PLlBUCO 

41 NOTARlA DE SANTIAGO 
HUE5FANOS 11f>O ·LOCALES ~1 • 12 
FONO: 2 2674 40:00 • ~AX :2 26:15 8445 

SANTIJI,GO 
www.notariafjc.~·l 

WRn OCCLo;; P:\ltCIAL ACTA CM'(;~ 

REP.N° 9573-2015.-

· ACTA SESION DE DIRECTORIO 

COJ\ilPAI\1A Mé"'l"ERt\. CERRO NEGRO S .. A . 

- \ ..1- -- -~\. 

\~ ·~che:'~ 
~~.?-::..P -

··-

\ E~ SANTIAGO DE CHILE, a treinta y uno - - de marzo 

del año dos mil quir\Ce~ ante mí, FÉLIX JARA CADOT, 

Notarío Público T1 tnlar de l<:! Cuadragesit1la Primera 

Notaría de Santiago, con domicilio en calle Huérfanos 

mil ciento sesenta, local doce, Comüna de Sant.iago, comparece : 

CRJSTIAN MARCELO BRUIT GUTIÉRREZ, ch1ieno, casado, 

abogado, cédula nacional de identidad número doce millone s 

cuatrocientos noventa y siete mil cuatrocientos cincuenta y dos guión 

seis, dcnüciliado para estos efectos en Hacienda. Los Ángeles sin 

número , Pitipeumo, Cabildo y de paso en esta~ mayor de edad) q·nién 

acredita su ídéntidad con Ja cédula citada y expone : Que debtdamente 

facultado viene en reducir a escritura públ ica la siguiente a cta.: En 

Santiago, a onc.e de marzo dos mil quince) si.endo las d1ez horas , 

debidamente citado, se reúne el Directorio de Compañía M inera Cerro 

Negro S .A., en las oficinas de la sociedad. ubicada en Hacienda Los 

Ángeles si.n número, comuna de Cabildo, con la asisteJlcia de los 

Directores señores Cristian Mru:celo Bruit 

'rvh~ñoz y José Miguel Hurtado Mont iel. Presíde la 



Cristian Marcelo Bruit Gutiérrez y actuó de Secretario el Gerente 

General don Luis Grogg Grogg. Particípa como invitada Ja. Gerente de 

Operaciones doíia Maritza Baez.a Cerve la. PRIMERO: Materias a 

tratar: Señala e.l Secretario que esta sesión de directorio tiene pQr 

ubjeto tratar las ~ i guientes materias: t no.- Aprobación acta anterior. 

Dos . ~ lnforme General.· Tres. - Gestión Enero dos mi1 quince y 

avance febrero dos mil quince - Cua tro.- Informe preliminar 

rcsultad<)S ejercicio dos n'ii[ catorce.- C inco.- Renuncia Gerente 

G~neral y revocació n de poderes. · Seis .- Designación de. JHiC V!) 

representante de la Cmupanía, en la calidad que indica \' 

oturgamiento dt.~ poderes.- Siete.- Otorga facultades para reduc.ir a 

escri tura pública . Ocho.· Varios .· SEGU~DO: Anrohació:n del Acta 

gc la Sg;sió n de DirectQrio Anterior·é E l Directorio acordó por 

unammidad aprobar el acta de la anterior scsíón. SEXTO: 

RE.:\tíNCIA GERE~TE GE!'\ERAL.~Pres idente Director io i nform:\ 

que el Gerente Genera ! don Luis Alberto Grogg Grogg presenló su 

renuncia al cargo por nwhvos personales , m anifestando que aquella 

se bar~ efectiva una vez que se reduzca a escritura pública la presente 

acta. :\ CUERDO SED cero cero uno. tero cero dos . Dos m i l quncc: 

Por I<L unanimidad de l Directorio, se acuerda agradecer en pnmer 

término su profesionalismo en et desetnpe ño de sus funciones, 

aceptando la renuncia al cargo de Gerente G encra.J . Como 

conSt:(.; ueucia de lo anterior, se acuerda revocar todos 1os poderes 

conferidos a don Luis Alberto Grogg Grogg en sesión de d irectorio 

celebrada el vcíuticiuco de noviembre de! año dos mil trece , reducida 

a escrltLtra púbhca con fec ha s iete de enero del año dos mil catorce 

an1·e el Notario t'úbUco de Santiago don Fél ix Jara Cadot e. inscrita en 

c:t Registro de Comercio a fo.;as dieciséis vuelta n úmero catorce <Jcl 

año dos mil catorce y correspondiente al Conservador de Bicnc:s 
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Raices de La L1gua. Se deberá anotar la presente revocació.n al 

margen de la inscripción en el Registro de Comercio precedentemente 

sei1alada. SÉPTIMO: DESIGNAClÓ~ DE N'CEVO 

REPRESEN'IA~TE LEGAL DE LA COJ\fP AÑÍA y 

OTORG AMIENTO DE PODER ES. Presidente hace presente la 

necesidad de designar un nuevo representante legal de la Compañia, 

sin perjuic io de la representación y poderes otorgados a la Gerente de 

Operaciones doña Maritza Baeza Cervela en sesión de directorio de 

fecha veintiocho de dic iembre de dos mi 1 doce y reducido a escri tura 

pública con fecha veintitrés de enero dos mil trece ante el notario 

públ ico de Santiago don Fél ix Jara Cadot e inscrita en el Registro de 

Comercio de La Ligua a foj as cnarenta y siete vuelta número cuarenta 

y se1 s de! año dos mi l trece, los que se mantienen vigentes para todos 

los efectos legales y contractuales, pues no han sido revocados.

ACUERDO SED cero cero dos. Cero cero dos. Dos mil qu ince: P or 

la. unanimidad del Directorio se acuerda, en uso de la facultad de 

delegar y otorgar mandatos, delegar parcialmente sus facultades 

confi riendo poder al Presidente Ejecutivo de la Compañia don 

Cristian Marcelo Bruít Gotiér.rez, cédula de ídentidad Numero doce 

millones ·cuatrocientos noventa y siete mil cuatrocientos cincuenta 

dos guión seis, quién en la calidad antes indicada. para que actuando 

en representación de Compañía Minel'a Cerro Negro S.A . pueda 

representarla con todos los poderes o facultades que no sean 

privativas del Directorio o de la Junta de Accionistas, en -particular : 

Uno) Comprar, vender, permutar y, en general, adqu irir y enajenar a 

cualquier titul o, toda clase de bienes raíces ; Dos) Comprar, vender, 

permutar y~ en general, adquirir y enajenar a cualquier tlt ttlo, toda 

clase de bienes muebles, corporales o incorporales, mcluso valores 

mobiliarios ; Tres) Dar y tomar en arrendamiento, admi~~-;lM--~--~ 
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conc~!iión , toda clase de bienes corporales o incorporal ~ s, raíces o 

mul.!b lcs; Cuat ro) Dar y tomar bienes en comodato~ Cinco) Dar y 

lomar bi~ l'\t:S en mutuo ~ Seis) Dar bienes en hipoteca . posponer, 

lln11 1ar y alzar hipotecas constitUidas a favor de l::t sociedad , incluso 

con c lci u5ula de garantia genera l; Siete) Dar en prenda mu¿bles, 

v<.~ k)res ll)Ob iliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales o 

Incorporales, sean en prenda civil , mercantil , warrants de wsas 

muebles vendidas u otras espec-iales y cancelarlas; Ocho) Dar )' 

recib ir di nero)' otros bjenes en depósito , sea necesario o volunrario, y 

en secues tro; ~ueve) Resci ltar, rescindir, resolver y dejar s iu efecto 

a.;tos y con tratos ; renunciar derechos y acc iones r eso lutorias o d~ o tr(l 

tndo le; Diez) Ceder y aceptar cesiones de crédito y otros derecho::; , 

sea n nornü)a tivos , a la orden o al portador y, en general, Uectu~r !oda 

clase de operaciones con documentos mercanrdes, valores 

mob1liarios , efectos públicos o de com~rcio ; Once) Acept ar a favor de 

la sociedad toda clase de garantías reales y personaJes~ Doce) Recibir 

en donac ión, incluso bienes raíces; Trece) Novar, transigir y 

comprometer~ Catorce) Dar y tomar dinero en pré stamo, con o s in 

111\t::rcscs, c-on. o siu reajustes, a corto , med iano o largo pla7o, con o 

S lll garantí a, en moneda nac iona l o extranjera; Quince) Operar en el 

mercado de capitales pudiendo comprar, vender y negocrar e11 

cualquier fo rma, acc1ones. bonos, pagarés, debent urc:>. valon.:s 

hi potecarios reaj ustab les y .::ualll uier clase de valores mobi liarios , 

letras de cambio y e fec tos de comercjo, sean emít1dos por e l E$tado o 

por partic ul ares~ Díeciséis} Celebrar toda clase de operaciones con el 

Banco Central de Chiie, Banco53 e Tnstit uciollcS Financieras , 

Corporación de Fomento de la Producción y d emás l nstit uci.ones 

pú b l t ~,;ll:s y pri vadas de crédito, nacionales o extranj eras y, en C$pccial , 

contratar con estos bancos o inst1tuciones, m ut uos, prés tamos 
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bancario5 · d~ cualquier índole: pré$tamos con letras, pagarés, 

sobregi ros, avances contra aceptación y cualquier otro tipo de 

operaciones de crédlt0
7 

en cualquier forma y condiciones, asi como 

también o torgar mandato& para efectuar inversiones y en general todo 

tipo de operaciones con dichas instituciones~ Diecisiete) Celebrar 

contratos de seguros, pudiendo acordar primas, fijar riesgos; plazos y 

demás condiciones, prorrogar pólizas, endosarlas y cancelar las. 

aprobar e impugnar liquidaciones de siníes tros; Dieciocho) CeJebrar 

<:ontratos de transporte, de !letamento, de cambio y de correduria: 

Diec inueve) Celebrar contratos para constituir age.ntcs, comisiomstas, 

distrib uidores y conccswnanos; Veinte) Establecer agenc ias, 

sucursales o establecimientos eu cualquier punto del país o del 

extranjero; Ve.i ntinno) Presentarse a toda clase de propuestas públicas 

y pnvadas, pactando las condiciones que estime convenientes y 

necesarias, pt!diendo al efecto suscribir toda c]ase de sol ici tudes y 

documentos que sean pertinentes para su debido otorgamiento: 

Ve intidós) Solicitar para la sociedad concesJOnes administrati vas de 

cnaiquier naturaleza u objero, inclusive concesiones marítimas, de 

acu icultnra, de telecomunicaciones, y de cn.aJquier otra índole ; 

Veintitrés) Celebrar contratos de censo, d~ renta vitalicia, de avío, de 

iguala y de anticres1s ; Veinticuatro) Celebrar contratos colectivos de 

trabaj o ~ Veint icinco) Celebrar y mod1fi car contratos de trabaje , 

contratar y despedir trabajadores, contratar servicios profesionales o 

técn icos, y ponerle término . otorgar finiquitos, pagar sueldos., 

sa larios, gratif icaciones, bomfjcaciones, conceder anticipos, estipula r 

las remuneraciones en moneda nacional o extranjera; pac tar viá(icos, 

traslados, y demás condic iones que estime convenientes: Veimíse1s) 

Representar a l a sociedad ame todas las auroridadcs 

fiscales, semifísc ales, de administración autónoma~ 



pre' tsion, de salud, d~ ad mmt:mación de fo ndos de pen:;ionl:s, y 

prescnrar a nt e ellas sol icitudc3 de c ualq uier especie: ::.uscribir con 

ellas o ante e l las todos los instrumenros públ icos y pri vado:> que se an 

nccesi:lr1os: efec tuar declarac iones j uradas de cualquier especie o 

materia;. asistir a reu niones, c omparendos y citac iones que hagan tales 

autoa idade:; ; Veíntj s iete) Abri r cuentas corrien tes bancarias y 

Ct)mercia lcs, de depósi to y de crédito en Chile y ell e l e\:t ranjero , 

¡;irar y sobreg1rar en e ll as; aceptar y rechazar saldo:> ; adq uirir y 

re íit:l.r ta lonarios de cheques; ce lebrar toda clase de operacion es 

rdacioJJadas con el contrato de cambio y demás obligaciones 

mercantiles, y en espe cial g irar, tomar, suscrib ir, aceptar, reaccptar, 

descontar , prorrog<u, endosar en do111inio o en otra forma, rr::vnJidar 

letras d~ cambio
7 

pagares. cheques , lib ranzas, certificados de depós ii 0 

y dcwás efectos negoc iab les de comerci o ~ contratar bo letas de

garantía bancar ia ~ contrarar caJaS de seguridad o de o tra c~pcci e: 

Veimto~ho) Girar, endosclr en cobranza y/o en garant ía letras de 

ca mbio, colocar y retirar valores en c ustodia o garantía; depositar y 

reur::Ir de cajas de seguridad toda cla se d e bienes y valores 

mobiliarios: Vein tinueve) Representar a la sociedad con voz y vo to en 

todas l<1s !-,OCiedades , comunidadc:> , cooperati vfl:., a~ocia ione s, 

t=mprc!'>as y organismos pr ivados de que la soc i cd<~d fonue ~arte o en 

¡uc !en ga particip ac ión o ÍH tcrés, aunque no sea pecuniario, con 

facu ltades para intervenir en las n::uniones , asam bleas. comit b$ y 

tkmás ór ganos de t ales ent idades, en lo q ue corresponda confonu~ u 

la k y y ~!' tatutos o convenios que l as rijan y para que eJe rzCJ todos l o~ 

tler echos q ue en e llas correspondan a la sociedad; r rc in ta) ·romar 

pu1t~ o mteré ::; en otras sociedades, comunic.l(H.I0$. cooperat ivas . 

ti.:. v ,,tcioncs o e •t1presas c i ilc:s o comerc aa les , de caritct(;r coleClivo , 

e11 comandtta, anónimas o de e.ualquie r natu raleza, ya formadas o que 
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formen, y concurrir con voz y voto a sus re.sol·uciones, modi ficación o 

liqn.idación; Treinta y Uno) So.licitar e] registro de marcas 

comerciales, patentes de invención y modelos industriales e inscríbir 

el dominio intelectual~ real izar todos los actos y gestiones destinados 

a proteger y amparar la propiedad intelectual e industrial; mantener 

su vigencia, solicitando las renovaciones o ampliaciones de plazo que 

fueren procedentes, convenir licencias de explotación de marcas 

comer_ciales, patentes de invención, modelos industriales y de la 

propiedad intelectual y celebrar toda clase de con tratos en relación 

con estas especies de dominio; Tretnta -y dos) Realizar importaciones 

y exportaciones y toda clase de operacion~s de comercio exterior y 

cambios internacionales; ejecutar los actos destinados a la realización 

de tales operaciones y, en especial , abrir acrediti.vos en mon.eda 

extranj era, ya sean por medio de créditos simples, rotatorios, 

documentarios y otros; Treinta y tres) Retirar y endosar documentos 

de embarque~ retirar de correos y aduanas toda clase de encomiendas, 

giros pos ta les, te l~grafos u otra clase de documentos, cartas, reme-sas 

y correspondencia, sean certi fica das o no; Treinta y cuatro) Cobrar y 

percibir judicial y extrajudicialmente cuan to se adeude a la sociedad, 

por cualquier título, motivü o concepto7 Yd sea en dinero, especies, 

valores o en cualquier forma, y otorgar recibos; Treinta y c.inco) 

Otorgar finiquitos, cancelaciones y alzar total o parcialmente toda 

clase de garantías personales o real es~ que se vean extingtridas como 

consecuencia del pago de las obligaciones caucionadas; Treinta y 

seis) Arrendar y tomar en arrendamiento toda clase de bienes muebles 

e inmuebles y servjcios materiales e inmateriales, fijando sus rentas, 

precios y honorarios, plazos, condiciones, pu diendo obrar y percibir 

las rentas, entregar y recibir los bienes dados o entre_g~eJlARA 

arrendamiento, sobre los predios y derechos mineros de la s9~~~TAR!O 

] :::;¡ PU~itfj·(t :w o 
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ejercitar las scrvtdum bres que nazcan de tales actos o contratos, sean 

ellas naturales, legales o voluntarias; Treinta y Siete) Manifestar Y 

constituir pertenencias, concesiones de exploración y explotació n y 

derecho:; mmeros, amparar los que tengan la sociedad, y ded uci r 

opo~iciones en coatra de quienes amaguc11 tales derechos, o solicitar 

las nulidades que corresponda; Trei nta y ocho) R epresentar 

judi<: ialmcnte a Ja sociedad ante toda clase de tribunales, sean estos 

ordinarios, del t rabajo, aduaueros, admi nistra tivos , arbitrales o de 

otra especie, y t:jercer todas ias a(;c íones civi les, cr irn i n;~le::., 

tribu laría . .:;, del trabajo. aduaneras o adm1111~trativas que correspcnchn 

a 13 sociedad, con las facultades ordtnarias del mandato judicial 

contenidas en el articu{o séptimo, inciso primero, del Código d(,; 

Procedimiento (jvd , Tremta y Nueve) A Jllás de lo anterio r, en el 

ejercicio de su represen(ación, ante toda clase dt trib unale::>, queda 

facultado para réprc:;ent<n a la soctedad con todas las facultadé~ 

~xtnwrdinana :, deJ mandato jüd1 c ial , en los términos previsto¿ en d 

inciso segundo del articulo séptim-1 del Código de Procedimiemo 

C [vil , pudiendo desistirse en primera instancia d e la acción ded ucida, 

aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar Jos 

recursos o los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los 

arbitres facultad de arbitradores, aprobar convenios, percibir y 

deiegar; Cuarenta) Delegar , t\)do o e~~ parte, las facultades que se le 

c.onfieren y reasumir, conferir mandatos generales o especia les en u na 

o más personas y aceptar cuentas de mandatarios; C uarenta y uno) En 

el ejercicio de su mandato pod rá ejecutar y acordar todos los demás 

<.Jeto¿, convemos y contratos que fueren necesarios y conduccnt~ s al 

cumplimien to del objeto social; Cuarenta y dos) FinalmeJJte , Jdcmás , 

puc.Jrú <;cleb ra r toda c lase de contw.to.s n ominados , inn ominado:.;, 

típit.os o at ípicos, >eau civiles, mineros, comerciales, admintstrati\'t)!:i , 
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procesales o del trabajo y, al efecto, est ipular en ellos el objeto, las 

modal idades, precios, clái.isulas penales y todas las cláusulas o 

condiciones que sean COllvenientes y/o necesarias . Representar a la 

sociedad frente al Servicio úe Impuestos In ternos .- Se establecen 

como limitac iones a \os poderes o fac ultades precedentemente 

otorgadas al Presidente Ejecutivo, las siguientes : Don Crist ian 

Marce lo Bruit Gutiérrez, solo en conjunto con uno cualquiera de los 

señores L1Jis Hernández Araya y Luis Alcota Godoy, o conjun tamente 

los señores Lui s Hernandez Araya y Luis Al co ta Godoy, salvo 

actuación conj unta de don Cr istian Marcelo Bruit Gutiérrez y doña 

Maritz.a Baeza Ccrvela , podrán: a .- cont ratar con los bancos cuen1as 

con:-ientes de depósito y de crédito , aotuur en las c1.1entas corrientes ya 
ex istentes, b ) cont ratar préstamos con o s in intereses, en forma de 

mutu o, pagaré, avance contra aceptación, sobregiro, crédito en cuenta 

corriente o cualquier otra fo rma, hacer y retirar depósitos de dinero, 

especie o va lore& a la v1sta o a plazo ~ abrir, cerrar y administrar 

cuentas corrientes bancarias o comercia1es, imponerse de su 

mo-vi mi ento, aprobar sus saldos~ reti rar los conespondiente.s 

ta lonar ios de cheques y girar y sobregirar en djchas cuentas; guar, 

aceptar, reaceptar, reval idar, sus cri bir, endosar, descontar y protestar 

cheques, letras de cambio, pagarés y de más documentos mefcant i les, 

contratar y cancelar boletas de garanti a ; retirar valores en custodja y 

abrir cajas de seguridad~ e) Girar, aceptar, reaceptar, revalidar, 

suscri bir. endosar, descontar y -protestar che ques, letras de cambio, 

pagarés y demas documentos mercanti l es ~ d) Contratar y cancelar 

boletas de garamia . Sin perjuicio de los poderes antes selialados , e l 

Presidente Ejecutivo tendrá además la limitación contemplada en el 

artículo Décimo Séptim0 Bis del es tatuto social que señala 

textualmente lo sigutente : " Artículo Décimo Séptimo 
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perjuicio de lo establec1do en la Ley y Reglamento, será obligator io 

la aprobación en Junta General Ordinaria o Extraordinaria las 

5Íguicntes matenas de interés social: a saber: a) Venta o enajenación 

de cualquier b1en raíz; b) Otorgamiento y/o constÍtllcióu de cualquitr 

lipo de garantia qu,e afecte a Bienes Raíces; e) Celebración de 

coutr<ltvs de comodatos y const it ución d0 servidumbres que afccteH a 

¡o:> bienes raiccs de propíedad de la Sociedad ~ d) Venta o enajenílci6n 

de bie11es muebles cuyo valor comercial sea superior a cincuenta mil 

dólares; e) La suscripción de opc ión de compra y/o venta o 

cnajenilC1Ón de cualquier pertenencia minera, independiente de su 

valor ~ f) Asünismo, requerirá de la aprobación de Junta cualqmer 

dcctsJón e$tratcgica que comprometa el fururo de la sociedad, d plán 

de c)erre, como también la adq ui~ ición de pasivos más allri dt;l 

presupüt::>l'O, tlue compro1r1eta el patrimonio de la Compañía. El 

rcquisitú de aprobación de Juma ordinana o ex traordinaria no sera 

uece.snria en caso de operacwne.s con c.:mpre$aS relacionadas, sea11 

direda o indirectament e". Los poderes que se otorgan al Prcsidcnk 

Ejecutivo en trar án en vigenc ia desde ta reducción a escri tura pública 

de la presente acta_ OCTAVO: ACUE RDO SED ce•·o cero tres. 

Ce ro ce r o dos. Dos mi quince: Se acuerda fac ultar a don Cristian 

Marcelo Bruit Gutiérrez para reducir a escri tura públ ica, total o 

parcialmente la presente acta, o torgándole los poderes necesarios par21 

que proceda a su inscripción en el Reg istro de Comercjo y anotarl o al 

margen de la inscripción social de fojas uno Numero tmo de l reg istro 

de Comercio del aiio dos mi l dos, del Conservador de La Ligua,, a$í 

como anotar a] ma1'geu de l a inscr ipc,ión de fojas dieciséis vuel ta 

nú mero catorce de l año dos mil cato.rce la re·vocac.ión de los podcr~s 

~k l ~cñor Luis Alberto Orogg Grogg. OÉClM.O: Tenuinó de 18 

Se$ión No hab ü:ndo otras maturias que Lra tar y siendo las doce horas , 
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se levanta la sesión. Hay firmas de JOSE MIGUEL HUERTADO 

MO~TlEL, LUIS ALBERTO GROGG GROGG, CRISTlAN 
MARCtLO BRUIT GCTIÉRREZ"conforme con su original.El acta 
res ien copiada -.En comprobante firma la compareciente previa 

lectura.. Se dio copia y se anotó en el repertorio de est~ fecha bajo el 
número antes señalado.- Doy fe. -

\ ~ 
' CRISTIAN M. - LO ~UIT GCTlÉRREZ 

C.I.~o )7 · Y ~i~ Lf \"(- t .-

~TA COPIA ES TESTIMONIO FIEl Dt~U ugl\iiNAl 
.anüago, .................. ...l.1 ... ~B.."~~-....... . 
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